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Sr. Presidente del
Honorable Concejo Deliberante
ANDRES SANUCCI
S__________/_________D


De nuestra consideración:
     Remitimos copia del presente proyecto para ser incluido en el orden del día de la próxima sesión.

SOLICITA ARREGLO Y MANTENIMIENTO DE CALLE CACIQUE C. CATRIEL CAMINO A CEMENTERIO BARRIO SAN ANDRÉS, CHASCOMÚS.-
VISTO: 
El estado de la calle Cacique C. Catriel camino a cementerio de Barrio San Andrés;  
CONSIDERANDO:
Que, dado las fotos que se adjuntan a modo ilustrativo, resulta menester presentar este pedido. 
Que, la calle de mención del Barrio San Andrés de nuestra Ciudad utilizada principalmente como camino al cementerio de ese barrio se encuentra en un estado de intransitabilidad considerable, producto de la falta de mantenimiento por ausencia del paso correspondiente de las máquinas para mantenerla en buen estado. Todo ello, sumado a las lluvias y el paso constante de vehículos, han dejado marcados desniveles y huellones de casi imposible acceso y transitabilidad, lo que genera el resultado actual de la calle Cacique C. Catriel del Barrio San Andrés.
Que, es fundamental que esta calle sea mantenida en condiciones óptimas, no solo para garantizar la correcta transitabilidad de vehículos y peatones, sino también para asegurar que los vecinos puedan visitar a sus seres queridos que descansan en el Cementerio del barrio San Andrés, como también a los turistas que buscan conocer y recorrer el mencionado sitio.
Que, de acuerdo a Ley Orgánica de las Municipalidades, corresponde que el cuerpo solicite tal medida a través de una Comunicación, en los términos del artículo 77 del citado cuerpo legal;
Por lo expuesto, el bloque de concejales de Cambiemos Chascomús, eleva el siguiente:   
PROYECTO DE COMUNICACIÓN:
Artículo1º: Requiérase al Departamento Ejecutivo mediante el área correspondiente, proceda a ordenar la ejecución de tareas de mantenimiento y reparación de calle Cacique C. Catriel camino a cementerio de barrio San Andrés de Chascomús.
Artículo 2º: De forma.
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